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que se anulan la concesIón de beneficios reconocidos a la
Empresa "Conservas de la Vega,S.A.... poracta de concierto
de 7 d~ diciembre de 19aa, yaquese~ninformede la Dele
gación Provincial de dicho Mitlisterip ,en. Granada no Se han
realizado ninguna de las inversionésproyectadas ni se ha
llegado a constituir la citada Empresa.

Este Ministerio. d(;l conformidad. ton . l:oestaQlecido en el
artículo quinto de la Ley 194/11J63, de 28 de diciembre. acuerda
privar a la Empresa ..Conservas de la Vega; S. A,.," y por la
industria de fábrica de conservaS vegetales ains~alar en Gra
nada. de los beneficios de, carácter fiscal que le fueron ,_ otor
gados por Orden de 17 de enero d!9-1Q69f.l~ole~ínOficial.del
Estado.. de 5 de febrero siguiente},- la que .!'Iueda sin efecto,
con el retntegro en su <.asode las bonificaciofli3&, exehciones
o subvenciones yadisfru4\das.

Lo qua com~micoa V.l. Para su conocimIento y efectos.
Dios guarde,. a V. 1. muchos añOS.
Madrid,- 9 de junio de 1972,..,...P. D~, el Subsecretario Juan

Rovira Tarazana.' '

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 9 de j~nio;deurr2 PQ.T laque se priva
a la Empresa, -lnd.U.s'triQs, ,4íct~,:Jbict:tncag, Socie
dad Anónima,., aLISA), .de :'laiben;elictosde carncter
fisca-l que -le fueron 9/Qrgados: p<Jr Orden de 27 de
julio de 1968. '

Ilmo. Sr.: Vista la Orden d~lMinist~r1o.<leAgricultura de
fecha 22 de marzo de 1972 por"la Cl1l6' se anul,n:,la COIlcesión
dúbeneficios y la calificaeiónde. industri~',coniPtendida. en
Sector Industrial t\grario -de Intetés>Pref1tfSJ:ite :el: ..Higteni
z~ción y esterilización: de la lechey:Fap-rl~Cj9n de" productos
lacteos», expresa,ciasen lá ,Qnjen ',<:tEl'1~ta4()Mim8tario de
9 de julio de 1968, a la Empresa. pJ;'O:D:l0vida,'por dcon Antonio
Camprubí Villagrasa, «lndus~riasLáCtea!il'Ipiceticas; g, A.~
(lUSA). por un centro de,higienizació:n y,,eaterHízación de
leche a instalar en san An,tOIlio A~Q',;Ub~c~eáres)

Este\ Ministerio, de coIiformidad'pon:)o',~~blecido'en el
articulo noveno de la Ley, 15211963•.·,de 2,dEi diciembre aCuerda
privar a la Empresa «Industrias LáCteas Ib:ícencas' S, A.~
(ILISA), por la ,industria: indicadll-; (ie ..l08~efi<:ios de carac
ter- fiscal que le fueron otorg~ospor:<Orden, ide2:l de' julio
de 1968 ("Boletil) Oficial. del&¡tati0'"c1e,20 de::-~pstosjguiente),
Id ~~e ~ueda sin ef~to. con el 'rein__tegra:~~su caso. de las
bomfIcaciOnes. exenCIones'O subvellctonés ya:'~rutadas.

L? digo a V,. 1. para suCOnOCirniento y ·efMIos,
DlOsguarde s. V. 1, muchos años,
J\:1adrid, 9 de junio del972......::.P. D" el Subsecretario, Juan

ROVlra Tarazona.

Ilmo. Sr. Subsecretade ce Hatienda.

ORDEN ~e 9 de junio de 1972 por la que se aprueba
'a la ~E!ntidad .. ltCentr:!J Médieo Quirurgico Materno
Infannl, S. A,» (C...518), suinsqriptión en el Regis
t~t?E8pecial de EntldadsBAsegut/lrl.orq$ y -autoriw
Otan para operaren -el Seguro de· A8iste-ncia Sani-
taria. .

Urno, Sr.: yisto el 'escrito de "Centro Médi<;o Quirúrgico
Materno Infantil, S. A.,. tC-5la}, en 'SolicIt'l,ll;1 l1e inscripción
en el Regist~o ~special de·. Entidades Asegpra-doras a que se
refier~ el.~rhculo tercero de-la LeY·de,.l6 dé;dlciembre de, ]954,
RutorIzaclOn para. operar e.n' el Segqro, de AfIj,-ste'Itcia Sanitaria
d~nt.r0 de loa. límites del apartaqo )t>df3 lQ$"Eirttculos sexto y
s.eptlmo de dIcha Ley, y aprobaQión' .d8:··:lapr~PQsición póliza
bases técnicas y t$rifas para ,f¡Brvicwa coIllPletbs: a cuyo fin
aC0l'l'!paña la preceptiva docUtt\en~ión,. y

VIstos los {,avorables informes, de .1a .SuQdirección General
d>:l Seguro.s .de '~seCentr~di~ct~voy apr()pue,sta de V. L.

l'?ste. Mlmstert? hatemdo ablenacceder aIo, interesado por
h mdteada Entldad.

L~ qUe comunico a 'V. Lpárasu conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. I. muchos 'años.
~a.dri?, 9 de junio de 1972.,...-P, D., el Subsecretario, Juan

Rovlra 1 ",razona.

lImo, ·Sr. Director general de Politica Financiera.

ORDEN .de 9 d~ju,..to de 1972 sobre emisión y pues
ta en ClrculaclOn de la serie ~'sellos de correo
..Paisaíes en el Princ:ipadOd6'Andorra.. para' uso en
dicho Pr.incipado. •

~lmos. Sres,: De conformidad con lQdispueatopor este Minis
tena en 6 de márzo próximo pIlsado-' {.. Boletín.Ofícia} del Esta~
do,. de 25 de marzo} sobre laneeesidad depr~rala emisión

de nuevas serles de senos de. correos para su utilización en los
servicios postales españoles en Andorra. y a propuesta de la
Comisión de Programación de Emisiones Filatelicas, este Minis
terio se ha servido dispoMr:

Artículo l,~ . Por la Fábric~ ~acional de Moneda y Timbre,
y para serutlhzados en el PrmcJpado de Andorra, será estam~

pada una. nueva serie de sellos de Correo, con la denominación
de «Paisajes en. el Principado de Andorra". .

Art. 2.° La referida serie constará de cuatro valores•. estam
pados en huecograbado poUcolor. con tirada de trescientos cin
cuenta mil efectos de cildauIiQ y cuyos motivos ilustrativos se~

rán los siguientes:

De una peseta: Valle de Encamp.
De una peséta y cincuenta céntimos: La Massana.
Dé dos pesetas: Pas. de la casa, y
De cince pesetas. Lago de Pessons,

Art. 3.0 Esta emisión sera puesta a la venta y circulación
el dia 4 de julio del presente año y sus sellos podrán ser utili·
zados hast.a eu total agotamiento.

Art. 4. D De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Nacionalde Moneda y Timbre mil doscientas unidades adis
posición de la Dirección General Correos y Telecomunicación
al efecto de los compromisos intemacion~.les. tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de- la Unión Postal Uni
versal, como las necesidades del intercambio oficial o al mismo
intercambio. citando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos senos por la Dirección General de Ca
rree.s y TelecomuniCación será verificada mediante petición de
dicho Centro· relacionada y justificada debidamente.

Otras quinJentas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de
intercambios con los Organismos emisores de otros paí8es, inte
gración en los fondos filatélicos del M1jseo de dicha Fábrica y
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.0 Por la Fábrica Naciona~ de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de ias planchas. pruebas, etc., una
vez realtzada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.~ Siendo el Estado el único beneficiario de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de frañqueo, se con~
siderará rncurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificacióilde dichos signos de
franqueó por· el período cuya· vigencia se acuerda. como en su
cadu-cidad por supervivencia -filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios cox;respondiéntes,

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, lI. muchos afias.
Madrid. 9 de junio de 1972.-P. D,. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

llmos. Sres; Oirector de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Düector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 9 de junio de 1972 sobre emisión y pues
ta en circulación para su uso en- el Principado de
Andorra de ·la serie especial de sellos de correo
~uegos Olímpicos de Munic,-1972lO ,

limos, Sres.; En ocasión de la celebración de los próximos
Juegos Olímpicos en Munich y al objeto de dejar constancia
en la temática filatélica deportiva de los referidos juegos, a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Filatélicas,
este Ministerio ha tenido a- bien dispone}':

Artículo 1." Con la denominación de «Juegos Olímpicos de
Munich-1972", y para ser ·utiUza.dos en el Principado de Ando
rra, se procederá, por la Fáb¡;jc:a Nacional de Moneda t Timbre,
a la elaboración de una serie de sellos de correo, cuyos moti
vos ilustrativos los constituirán la representación de escenas de
carácter deportivo.

Art. 2,D La indicada serie estará integrada por dos valores
estampndos en huecograbado polkolor y tirada en cada uno de
ellos de cuatrocientos mil efectos, segun el siguiente cetalle:

Valor dos pesetas: Voleibol.
Valor cinco pesetas: Natación,

Art, 3." Esta emisión conmemorativa se pondni a la venta
y circulación el dia 26 de agosto próximo y sus sellos podnin
ser utilizados en el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4,0 De dichos valores quedarán reservados en la Fabri
ca Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades a dis
posiCión da la Dírección General de Correos y Telecomunica
ción, al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo
que respecta a las' obligaciones derivadas· de la. Unión lJostal
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